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San Ignacio de Layóla fundador.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia del Hospital de nuestra Señora 
de Infantes huérfanos : se reserva á las siete y media.

Sale el Sol á las 4 h. 55  m. y  se pone á las 7 h. 7  ra.

Dias horas. l'ermómetit). Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
■ íg 11 noche. 
Jo 6  mañana, 
id. 2 tarde.

21 grad. 
i 8 8 
2.5 2

28 p. 3  1.
28 2 Q 
28 5  T

.S. 0 . sereno. 
E, S. E. idetn. 
E. Ídem.

Mando militar.

Servicio de Señores Gefis y Oficiales. \ 

Comandante el coronel D. Jacinto Sarriera,
Señores ofioialcs D. Joscf Rovira , D. Francisco Serrareis , D. Ramón 

Ferrcr , Ü. Josef Antonio Francoli , D. Fraircisco Labarre, D. Josef Oms, 
D. Ramón Casanovas , I). Ignacio Busque , ü . Juan jN'oellas , D. Josef 
Rodellas , D. Isidro Aslort , D. Josef Clot , D. Jaime Pineda , ü .  Pe­
dro Martin Gasol , D. Francisco Valles , D. Juan Genover , D, Molusco 
Tresangels y  D. Ignacio Bosch. =  Ventura Mena.

ESPAÑA.
Correspondencia particular de América.

San Blas 24 de febrero.zzA.coho de dar fondo en este puerto la fragata 
Cleopatra, procedente de Lima. H ay alguna variación en punto á noticias 
del otro reino ; pero yo creo ciertas las que me ha comunicado un pasadero, 
hombre de formalidad y  juicio, que ha venido en esta fragata , y  en siistan- 
cia son : ,, que Gochrane levantd el bloqueó ai Callao á principios de diciem­
bre , iiabiendo mandado a Chile los dos inehijnanes con la tripulación es- 
corbutada, .y que el con la fragata y  dos bergantines se dirigid á Gu.aya- 
cfuil , en donde nos sacó del ijuerto dos fragatas nombradas la Aguila y  
Candelaria. La fragata Prueba dejd en tierra á un oficial y  un capellán, 
que su comandante mando al señor Virrey desde el punto de los Chorrillos, 
y  sin aguardar drdenes de aquel gefe continuo su viage á Guayaquil.

Las fuerzas nuestras en el Callao se couiponian de siete buques perfecta­
mente armados y  tripulados, con cuatro lanchas cañoneras, con las que se 
había ya prometido el gobierno acabar con la escuadra de Gochrane, si la 
Prueba hubiese aguardado drdenes del viernes.
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La fragata Mariana llevó la noticia á Lima de que el navio S. Telmo há- 

Lia perdido el timón, no sabiendo el rumbo que tomaría.

M adrid  21 de julio. 

a r t Ícvlo de oricio.

Circular del Ministerio de Hacienda,

„ E l Rey, enterado de la solicitud de D. Cárlos de la Vega, de que se 
declare no comprendido en el Real decreto de 21 de abril líltimo el sueldo 
que goza como individuo auxiliar de las oficinas del cargo de VV. S S ., me­
diante pagársele el que disfruta como ayuda del real guardamuebles del cuar­
to de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota por cuenta de S. A , y no de 
los fondos nacionales; se ha servido S. M. declarar por punto general que el 
sueldo que SS. AA. dan á sus criados no es de los que habla el citado decre­
to de 21 de abril. Lo que de su Real orden comunico á VV. SS. para su in ­
teligencia y efectos correspondientes. Palacio 25 de junio de 1820.”

En atención á los máritqs y buenos servicios de D. Francisco de la Guerra 
y  Navarro ha tenido a bien S. M. conferirle el empleo de ministro contador 
de las cajas de Guayana, en las provincias de Venezuela.

E l  Rey, á propuesta dcl consejo de Estado, se ha servido nombrar pa­
ra magi.sírados de la audiencia de Madrid á D. Juan Arguelles Valdás, 
D. Joaquín Carrion y Moreno, D. Manuel Estrada, D. Manuel Villafafie, 
D. Lorenz^ Villauueva, D. Juan Andrés Segovia, D. Manuel Santurio, 
D. Anacleto Fagoaga, D. Francisco Redondo y D. Felipe Vázquez Canga; 
y  para las fiscalías á D Manuel de Echeverría y D. Antonio Martel.

Los periódicos estrangeros contienen el acta de acusación de adulte­
rio de la reina de Inglaterra, la de su degradación y divorcio. Por falta 
de espacio no la insertamos en este periódico, reservándola para el cuarto 
numero de la Minerva Nacional, que se publicará en la próxima semana.

Algunos españoles residentes en Paris han hecho acuñar una medalla 
alusiva al restablecimiento de la Constitución. E l  marques de Santa Cruz 
asistid a la casa de la moneda, acompañado de los individuos de la em­
bajada , en el acto de acuñar la primera de estas medallas, que le fue des­
tinada. E l  dibujo representa á i\Iinerva armada, rompiendo el velo que cu­
bre la Constitución. (¿7 Constitucional.)

San Sebastian de Guipúzcoa 17 de julio.

A las seis y  media de la tarde de ayer entrd en esta plaza el teniente 
general D. Pedro Agustín de Echaharri, de quien se ha hablado en estos 
flias en varios papeles públicos, y solo podemos decir que viene de Portu- 
galete acompañado de un teniente y doce hombres del regimiento de E x ­
tremadura : se presento' al Exorno. Sr. capitán general en la sala de Ayun­
tamiento, en que se hallaba disfrutando del refresco con que la ciudad y 
consulado obsequiaron á S. E. y á todas las demas autoridades, según se ha 
dicho. Desde a llí se dirigió dicho Echaharri al alqfamiento que pidió'y so­
licito verbalmente del alcalde el Sr. Gobernador de la plaza, y subsiste en 
él hasta ahora con una guardia á la puerta. ( Universal.)
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N O n a A S  P A R T IC U LA R E S  D E  BARCELONA.

Concordancia entre la obediencia militar y  la Constitución política
de la Monarquía.

Cuándo geitiíamos bajo el pesado yugo del despotismo ; cuando no be- 
bia energía sino para oprimir , y  los gobernantes no se atrevían a re­
damar con firmeza el cese de las privaciones que snfriamos 5 cuando se 
nos miraba con una cnminal indiferencia , obligados mezquinamente á 
servidumbres impropias de nuestra profesión 5 cuando se desconocian mu- 
ohos de los deberes y  de los derecbos 5 cuando la voluntad era le y ; y  
finalmente cuando con escándalo de las naciones cultas , veíamos desprc- 
■ ciados nuestros servicios , era natural que la milicia española estuvie­
se sujeta á u.na obediencia que llamaban ciega , no solo en asuntos mi­
litares, sino también en los políticos. Pero ahora que á la reiulgenle luz 
de la sabia Constitución debe desaparecer del horizonte político y  militar, 
el inveterado sistema que ba producido la arbitrariedad y  la ignorancia, 
«hora que el estado de conocimientos y  luces de un siglo dichoso exi­
ge imperiosamente que la seguridad de una nación libre , se afiance so­
bre columnas no de esclavos , sino de ciudadanos militares verdaderos 
hijos de la patria , debe establecerse como le y ,  una ciega obediencia á 
todo gefe cuando mande operaciones militares, en tiempo de guerra: obe­
diencia á todo gefe cuando mande algo tocante á lo gubernativo del re­
gimiento , arreglado empero á lo que prevenga la Constitución militar  ̂
de la que no podrá descaminarse en ningún caso: respeto y veneración 
á todo gefe aun fuera de los actos del sei vicio y asuntos del cuerpo, 
si sus calidades le guian en un todo por la senda constitucional , y po­
see sentimientos justos y benéficos característicos de un ciudadano español. 
Un gefe jamas podrá reprender con aspereza ni en público ú sus súb­
ditos , ni dictar castigo alguno arbitrario-, sino qae precisamente deberá 
ligarse al código militar y en asuntos que este no contenga á las le­
yes generales de la Nación. Rígida disciplina militar entre las clases 
que componen un regimiento, y üejar á cada una en el pleno y libre ejer­
cicio de las facultades que ¡a Qmstitucion le conceda, un general y un sol­
dado sean iguales ante la ley. El feliz ó de.sgraciado rcsidladt) de uná 
operación militar depende casi siempre de la ciega obediencia , y  de! 
mas profundo y  riguroso sigilo, basta en el mismo acto de la ejecución. 
Una de las principales máximas que recomendaba á sus oficiales el .sabio 
Federico Rey de Prusia , era que procurasen por todos los medios posi­
bles , descubrir los designios y  empresa* del enem igo, á fin de poder 
ganarle por la mano , y  según las circunstancias , atacarle , debilitarle y  
molestarle. Para ejecutar bien esto , es indi.spensable que el oficial co­
mandante elija de entre sus subalternos los mas adecuados para adquirir no­
ticias del enemigo , y  los mas á propósito jiara reconocer exactamente 
un pais : para ello es indispensable que se obedezcan jmntuahsimamenle 
basta las comas del que manda , sin intentar penetrar los motivos que 
hayan producido un movimiento o disposición : de otra manera el resul­
tado es desgraciado 5 ]xir(jue el enemigo es previamente sabedor de la* 
operaciones de su contrario , y  se hall» dispuesto en vez de poder ser
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soi'pi'euclido; ejecuta evolucÍQues inesperadas que a veces arruinan la.vic- 
toria , y  causan el trastorno de los mas premeditados planes que ha 
tratado el que manda; y  de ello se sigue la perdida de un ejercito, y  tal 
vez de un reino. Si el que manda no puede contar con una 25lena ol)e- 
diencia de parte de sus subditos, en. la que no se conozca retardo ni 
aun de miiuilos, jamas podra alcanzar una victoria, ó veriücar una pru­
dente retirada que salve á los gobernados dejando bien puesto el honor 
de la Nación. ¿ Como sin una ciega ol)ediencia se levantará un campo 
por la noche jiara marchar a alguna esjjedicion dejando los puestos avan­
zados en su po.sicion hasta el amanecer á fin de mejor encubrir este 
movimiento ? ¿ Como sin la ciega obediencia se obligará á los goberna­
dos a una preci])ituda y penosa marcha de noche en tiempo lluvioso jja- 
ra jjoJer sorprender al enemigo , quien por la distancia de su contra­
rio se considerará t;d vez en tranquilidad y  sin jjeligro ? ¿ Como sin 
la ciega obediencia se conducirán las filas al asalto de una plaza , ó á 
las baterías de los enemigos ? La obediencia hace responder á los coman­
dantes de los errores que cometan ; ( aunque en esta parte son irrepara­
bles). La obediencia contiene al soldado en las filas aun cuando el ca­
non enemigo abre claros en ellas; la obediencia familiariza al soldado 
con el peligro; le hace intrepido ; y  le acostumbra á las incomodida­
des de la guerra. Ciega ob;;diencia pues se necesita alcanzar una vic­
toria y  Locar el feliz resultado de las operaciones militares.

Para que un regimiento sea bien goW n ado, según dicte la Consti­
tución que sancione la soberanía, es necesaria la obediencia. Un regimien­
to es una asociación de ciudadanos siempre dispuestos á operar en de­
tensa de las leyes de la Nación , de los gobernantes que las a|dican, y  
de los mismos gobernados. En todo pacto social la necesidad de posjio- 
jier el Ínteres particular al general , de unir las fuerzas e intereses de 
todos para repeler los insultos de un cslraño , á quien no bubiera po-r 
dido resistir cada uno en particular , obliga á la sociedad á dividirse 
en gobernantes y  gobernados según es2-»lic.acion de Grooio en el tratado 
del derecho de la guerra y  de la paz ; porque para obligar á sacrificar 
el interes ]>arlicülar al general y  para exigir que cada individuo de los 
que componen la sociedad ó asociación camine por donde la ley le .seña­
le  , es preciso que baya un gobernante á quien obedezcan los gober­
nados , y  le esten sulx)rdinados, siempre que norme sus operaciones se­
gún lo que aquella ba practicado. Si pues un regimiento es una comu­
nidad bien organizada , ó una asociación de ciudadanos , siempre pron­
tos y  dispuestos á operar para mantener sin alteración las leyes y  la so­
beranía , fuerza es que haya un gobernante que sea obedecido de los in­
dividuos que la componen.

Si es justo que se obedezca á un gefe en asuntos puramente mili­
tares , y  que en asuntos gubernativos y  propios del cuerpo se le obe­
dezca fcimlnen cuando gobierne arreglado á la Constitución , lo es igual­
mente que fuera de aquellos actos se le tenga respeto y  veneración. Es­
to lo dicta la razón natural , lo e.xige la buena educación y  lo manda 
la Constitución de la Monarquía en el articulo 7.® Pero si en su ca­
minar politicr» m ilitar, ó gobernativo se notase poca observancia del sis­
tema que liemos jurado, y  que es el mismo que reconoce la Nación,
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catlii iuJivklno tiené ináubilaLle cloi'eclio á Ja reclamación , en virtud de
10 (Mspuesla en el articulo 375  de la Conitilucioii.

El reprender públicamente á los subditos y  el liacerlo con asperezít 
no mas que poique han equivocado , ó no sabido ejecutar una evolución
11 otra cosa semejante , no lo tengo por educación Cna y  propia de un 
gobernante ; el aliuso que laslimosainente liemos visto en esta parle , lo 
reputo hijo natural de Ja ignorancia. Toda reprensión publica , majmr- 
niente si es dada ron aspereza y  destemplanza , irrita mas que corrige 
al reprendido j le desconceptúa entre sus inferiores 5 dejan estos de te­
ner en el aquella confianza que es menestér para obedecerle en cuanto 
mande de operaciones militares; entibia Ja ejecución de Jas mismas; y  
ocasiona muchas veces un mal éxito que no hubieran tenido. Tales son 
los efectos de una reprensión publica lerificada con aspereza e' inconside­
ración : y  sobre lodo en el actual sistema , jamas puede ser permilido 
insultar á un ciudadano sin infringir la Ginslitucion que manda á lodo 
español ser justo y  benéfico : juzgo que no lo puede ser quien atropella 
con insultos á sus subditos. La ley establecida es quien ha de castigar, y  
no la lengua del gobernante. Hay casos en que es laudable llamar á un 
eslravi.'ido jiara reprenderle ; pero esto ha de ser como un padre o su­
perior (jue desea su enmienda, y  no como un. despota que quiere ater­
rarle y  hacer ostentación de una autoridad sin limites.

El soldado ha de considerarse un ciudadano honrado digno de toda 
la consideración del gobernante pues que mañana puede ser elegido di­
putado ií Cortes. Si asi se porta el gefe logrará la confianza y  respeto 

Jegal. Se ha visto á un subcUto representar contra una providencia , dada 
á veces sin el suficiente conocimiento de la cosa ; y, se Je ha contestado 
no me reconvenga Vd. en euyo uso no ha podido trocaise el verdader 
sentido. IN'o es lo mismo reconvenir , que representar : Jo primero es 
hacer cargo á alguno, ó de reprendido constituirse reprensor ; lo se­
gundo es hacer presente alguna cosa , informar y manifestar (1).

El mantener Jas clases que componen una asociación en las faculr- 
lades y  prerogativas que á cada una corresponden según la ley , es 
conforme á la luz de la razón , á la ley misma que se las señala , v  
á Jo que se halla jnevenitlo ya por la ordenanza del egercito en él 
titulo de las obligaciones del coronel.

Si la máquina de un regimiento se monta del modo que queda in­
sinuado , hay la ciega obediencia necesaria en toda operación puramen­
te m ilitar; Ja que compete con respecto á los actos gubernativos ; e l 
respeto y  veneración debida á los gobernantes ; mantenidas las funciones 
de cada individuo; y  aniveladas las operaciones de los gobernantes á 
los principios legislativos de la Nación que es la Constitución política, 
por la que quedan todos los militares en el pleno goce de los derechos 
de ciudadano. lie  aquí pues como hay la concordancia que me he pro­
puesto demostrar. Üi asi se camina , los regimientos serán unas amisto­
sas sociedades, en cuyo seno se adquirirán luces y honor. La carrera 
de la milicia , será la carrera del heroísmo ; la ocupación de un sol­
dado , será la de hacer respetar la sobcrania , defender la patria y  Iro-

(1) Diccionario de la Academia.
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no constitucional , y preservar la vi Ja y fortuna de nuestros conciuda­
danos. De esta manera los soldados serán ciudadanos honrados y virtuo­
sos, dedicados naturalmente á ocupacioues análogas á su noble profesión, 
deseaos siempre de hacer uso de sus conocimientos y  talento.

S i estas ideas que una imaginación bien intencionada ha producido 
merecen el aprecio y  aceptación tanto de los encargados del proyecto de 
Constitución m ilita r, como de los demas compañeros de armas, se ten­
drá por feliz el ayudante mayor del batallón de Hostalrich.

Mateo de Marti y Alhiñana. 
LITERATURA.

Curso analítico de (pdmica., escrito en italiano por D. J. Mojon , profesor 
de química en la fteal universidad de Genova, traducido en castellano é ilu s­
trado con los descubrimientos mas modernos por el ü r . D. Francisco Carbo- 
nell y Bravo, catedrático de química &c. é impresa esta traducción á espensas 
de esta Junta nacional de Comercio. Esta obra contiene los elementos ó 
principies fundamentales de la química escritos con exactitud y reunidos con 
la menor ostensión posible, habiendo llenado su autor la diGcil empresa de 
escribir la ciencia química con un laconismo descriptivo y con arreglo al mé­
todo con que escribió la historia natural el inmortal Lineo. lo s notas con 
que el traductor la ha aumentado han puesto esta obra al nivel de los actua­
les conoaimientos y ademas la ha enriquecido con un interesante artículo acer­
ca la aliuidad ó la atracción química. Ésta obra tiene la ventaja de ser ú t i l í ­
sima para la enseñanza de la ciencia química, pues que presentando en un 
solo punto de vista esta vastísima ciencia, al paso que sirve á los profeso­
res para recordarles los fundamentos químicos sobre que debe recaer la espo- 
sicion de su doctrina, al mismo tiempo facilita á los alumnos el poder rete­
ner con su estudio los elementos de esta ciencia , que deberá formar la base 
de su instrucción química. Un tomo en cuarto, su preciosa rs. vn.ála rústica: 
se vendo en la olicina de este periódico.

Química aplicada á las artes., escrita en francos por M. J. A. Q inptal, tra­
ducida en castellano por el Dr. 1). brancisco Carbonell y  Bravo, catedrático de 
química &c., e impresa esta traducción á espensas de esta Junta nacional de 
Comercio. La utilidad ó mejor la necesidad de esta obra para el adelantamiento 
de las artes y para los progresos de la industria es bien manifiesta : en ella se 
hallan descritos los fundamentos de todas las artes químicas , y con su au­
x ilio  afianzados los artistas en la ancora de esta ciencia podrán llevar sus ar­
tes químicas al colmo de la perfecriou. Para la formación de esta obra se re- 
cjuerian las luces de un sabio profesor de química como Chaptal, en el cual se
i*f‘'n n i p r r m  H n c  / ' r t n r l 7 » i »reunieron dos condiciones muy interesantes para el feliz, éxito de esta em­
presa. f,a primera fue el haber sido Cliaplal el fundador y director de va­
rios establecimientos arlíslicos y fabricaciones por mayor de artefactos y pro­
ductos químicos en Monpcller y en P.iris; en cuyas fábricas es en d lude se 
pueden estudiar y examinar con peri’ecci'jii los verdaderc.s v exactos resul­
tados de las operaciones en grande cpie tanto <lislan de los pequeños ensayos; 
la segunda fue el haber obtenido y desem])eñado el empleo de ministro del 
interior ó d-la guhernacion en Francia lo (|ue le facilitó el poder visitar cono ---------- ----  - ......................... . <|ue le  l a c i l í t ó e l  p o d e r
detención todos los talleres y fábricas en las cuales por-lo general siempre 
reina algo de misterio y de reserva ; pero nada pudo c.scapar á la .sagacidad ó 
ilustración de uu sabio químico do primer orden, y ademas los fabricantes no
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ccaltaron cosa alguna de la cual por su alio ministerio lodos aguardaban su 
protección y  de la que se prometían nuevas gracias. Esta obra uniea en su 
clase ha sido traducida en varios idiomas y  su general aceptación hace es­
perar que será bien recibida en nuestra España ; pues si á la fertilidad de 
nuestro suelo, á la benignidad de uueslro clima y a la  laboriosa aplicación 
de nuestros paisanos les acompañan las luces que indispensablemente se ne­
cesitan para la perfección de los artefactos, no podrán menos de resultar unas 
superiores ventajas á la industria nacional. Esta obra consta de 4  tomos con 
sus correspondientes láminas ; el precio es de l6  rs. vn.á la rustica por tomo, 
y  para no retardar mas la publiciicion se entregarán los tres primeros que es­
tán ya impresos, se hallan de venta en la oficina de este periódico. Se está im­
primiendo el 4 °  y  se avisará luego que se publique lo que será á la posible 
isrevedad.

AVISOS AL PCD LICO .

Hoy dia 5 l en la plaza de los Encantes , se venderá una porción 
de libros grandes para papel , por quintales , arrobas y medias arrobas, 
y se continuará la venta de libros del Dr. Támaro.

Sigue la subasta del bergauliu-polacra Sacra Familia , y  de la gole­
ta Carmen , habiéndose ofrecido por esta la postura de mil trescientos 
cincuenta duros , y  quedando señalado el remate para el dia siete de 
agosto , sé avisa por disposición del Consulado nacional para la ocurreiir 
<áa de liciladores, en el supuesto que la goleta se rematará siu fa lta , y  
del berganlin se verificará ofreciéndose postura competen le.

El que quiera arrendar el pan para los pobres de la Gasa nacional de 
Caridad de esta ciqdad, podrá presentarse boy lunes 3 l del corriente á las seis 
de la larde , que estarán de manifiesto las tabas , y  siendo proposición admi­
sible se rematará á favor del que la presente mas ventajosa á los pobres.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Gibraltar en l O  dias, el patrón Francisco Es laper , español , laúd 

San Antonio , de 20 toneladas , con tabaco á la orden. =  De Almería en g  
d ias, el patrón Pedro Miralles , valenciano , laúd San Josef , de 20 tonela­
das , con municiones y  esparto obrado á varios. =  De Vinaroz en 3  dias , el 
patrón Damian Delmas , valenciano , laúd San Antonio , de l 3  toneladas, 
con algarrobas de su cuenta. =  De Ibiza en 6 días , el patrón Vicente Cal- 
b e t , ibicenco , jabeque Jesús , Maria y  Josef , de 20 toneladas , con babones 
y  ceniza á varios. =  De Ciutadilla en 2 dias , el patrón Francisco Aguilo, 
maltones , bombarda el buen Pastor , de i6  toneladas , con lana, queso, tra­
pos , enea y  otros efectos para esta y  de tránsito. r= De IMabon en 5 dias , el 
patrón Ignacio Feliu , mallorquín , jabega nuestra Señora del Carmen , de 
l 3  toneladas , en lastre : trae la correspondencia.

Aviso. Se noc.esita un entresuelo o segundo piso que no sea m uy grande 
en la Kambla o en su defecto en cualquier.! cíelas callos que le son mas in­
mediatas : cualquiera que lo tenga se dirigirá á la bajada de San M iguel, en 
el tercer piso de la casa clel Di-. Casals , niim. 3 , donde habita Doña Marga­
rita G ibilli , viuda , que es ciuien lo necesita.

Retorno. Eu el mesón de Maiiresa bay una galera de cuatro ruedas de 
retorno para Lérida , Madrid y  su carrera.

Pe'rdidas. A  cierto sugelo viniendo desde Tarragona á esta ciudad se le 
extraviaron unos papeles dentro de un pañuelo azul , cutre los cuales se ha-
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Iluba un pequeño expedieiilecon un vale privado á favor de D. Antonia Mo« 
ragas y  Gavüún , varios recursos y  decretos de los señores Gobernadores de 
larragona y  del muy ilustre señor Gefe superior político de esta provincia; 
el sugeto que los haya encontrado teiiga la bondad de entregarlos á 1). Oírlos 
biguerolay Gallea , calle de la Palma de San Justo , casa num. 23 , que se 
le dp.ra una competente gratilicacion á mas del agraderimlcnio.
_ Quien haya recogido un niño de tres años , tenga la bondad de rvisarlo ¡i 

sus padres <jue viven frente la capilla de los Santos INJeties , calle del mis­
mo nombre.

Cualquiera que haya recogido un canario joven amarillo con moño y 
sm cola , que se escapó de una cria , se servirá entregarlo en la tienda de 
zapatero debajo la fonda del Escudo de Francia , calle Nueva de San Fran- 
cjs(,o , que se le darán dos pesetas de hallazgo.

Cualquiera que li;iya hallado un relox que se perdió pasando por la calle 
de Jos Botéis liasta la Uamlda , Bocaría, Boria hasta la calle délas Candelas 
tenga la bondad de entregarlo en esta última calle, núm. 8 , primer piso,» 
donde darán las señas y  una gratilicacion. ’

Pasando por la Barnhla se perdió nn pañuelo de algodón de colores v 
otras señas que se darán junto con una graliCcacion al que lo entn-gue en los 
Estudios , núm. 3  , piso segundo.

(jiialquiera que haya encontrado una anilla de oro q̂ ie se perdió pa.sando 
desdo la calle de laTapincría y de la Bocaría hasta la Bamhia , sírvase lle ­
varlo á la plaza del OJi , segundo piso de casa Galcerán , donde enseñarán 
Otra igual y daráii unu gratificación.

Sirvientes.^Si algún caballero m ilita r ó matrimonio de pom familia no

„ ... uu iMiuo lA rrancisco tvogeiu , calle
de Jas Carretas , que darán razón de las personas de resjjonsabiJidad (iiic le 
abonan.

Quien necesite una camarera de edad a4  íudos , para servir en una c.isa 
de poca familia , acuda á casa del señor Joaquin Pi , calle de Ja Enseñanza 
núm. i , tercer piso, que darán razón de ella. ’

Nodrizas. María Angela Butey , recien parida , que vive en la plaz.a de 
Miu-quillas , al lado de uu retorcedor , tercer piso , desea criatura para

Se necesita una ama que tenga la leche de nueve á diez meses , p.ara 
«riar en msa de los padres , y  tenga quien la abone : la que tenga estas cir­
cunstancias acuda á la tienda de galonero de la calle de los Carders , junto á 
la capilla de Marcús , donde darán razón del sugeto que la necesita.

Para una criatura de un año se necesita una ama cuya leche sea de cuatro 
meses o mas : en la Audiencia y  habitación de D. Pablo Pons, agente fiscal, 
dara'ii razón.

Teatro. Hoy se egccutará por la compañía italiana la farsa sentimental 
A rnoketto , música del maestro Coccia : concluida esta se tocará la sinfonía 
del Barbero de Sevilla j y  se dará fin con el cuarteto grotesco del baile de 
l'ederico 11. A la s  siete y  media.

de

En la imprenta de IX Antonio Bni£Í, Impresor de Gámara de 5 . M.
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